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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002000, Ent. N° 1521/16)


VISTO: que este Tribunal ha examinado los Estados Financieros consolidados e individuales de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31/12/2015, los correspondientes Estados de Resultados Integrales, de Flujos de Efectivo y el Estado de Cambios en el Patrimonio por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior, los Anexos, las Notas de políticas contables significativas, otras notas explicativas a los Estados Financieros y el Balance de Ejecución Presupuestal 2015 con las correspondientes notas explicativas;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la  Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictámenes e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 159 y 177 del Texto Ordenado de Administración y Contabilidad Financiera (TOCAF);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 177 del TOCAF, el Organismo deberá publicar los Estados Financieros referidos y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Economía y Finanzas y al Organismo; y
4)  Dar cuenta a la Asamblea General.
CLC


DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND). Dichos estados comprenden el Estado de Situación Financiera Individual al 31/12/2015, los correspondientes Estados de Resultados Integrales Individual y de Flujos de Efectivo Individual, el Estado de Cambios en el Patrimonio Individual por el ejercicio anual finalizado el 31/12/2015, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior, los Anexos, las Notas de políticas contables significativas, otras notas explicativas a los estados financieros y el Balance de Ejecución Presupuestal 2015 con las correspondientes notas explicativas.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros
La Dirección de la CND es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los Estados Financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los Estados Financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.



Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los Estados Financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de la CND al 31 de diciembre de 2015, los resultados de sus operaciones, los flujos de efectivo y la ejecución presupuestal correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.

Párrafo de énfasis de asunto
La Ley Nº 18.602 de 15/09/2009 creó la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) y determinó sus cometidos, modificando los asignados a CND. Hasta el ejercicio anterior, las actividades desarrolladas en el marco de las competencias atribuidas a ANDE fueron registradas en la contabilidad de CND cuando las mismas debieron haberse registrado en una contabilidad separada, atento a lo prescripto por dicha Ley. Al no haberse podido obtener evidencia suficiente sobre el impacto de estas operaciones y cuanto representaban en los estados financieros de CND, en el ejercicio 2014 no se expresó una opinión sobre dichos estados. En este ejercicio la situación ha cambiado, ya que el 30/12/2015 se suscribió un Convenio entre CND y ANDE a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nº 18.602, en cuanto a la transferencia definitiva de activos de una institución a otra. A partir de la suscripción del Convenio, se afectó la provisión oportunamente creada por CND para dar cumplimiento a la Ley y se procedió a realizar la transferencia de los activos.
El saldo a transferir se estableció en $ 307.550.443, compuesto por                  $ 112.441.670 de efectivo y $ 195.108.773 de créditos.


Al 31/12/2015 quedan por transferir activos por un total de $ 71.930.703. Ellos corresponden a un saldo remanente de disponibilidades ($53.185.204) y créditos de los Programas BID PES y Fondo de Garantía BROU                      ($18.745.499). Estos créditos tienen pendiente el cambio de titular y prestatario, pero la CND no siguió adelante con los programas a partir de la suscripción del Convenio.
Con relación al cumplimiento de la normativa vigente en el curso de la auditoría realizada, el mismo fue señalado en el Dictamen correspondiente a los Estados Financieros Consolidados de la CND.
Montevideo, 28 de octubre de 2016



INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros individuales y consolidados así como el Balance de Ejecución Presupuestal de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2015 y ha emitido sus Dictámenes.
En este capítulo del informe se agregan consideraciones relativas a la presentación de dichos Estados,  los incumplimientos legales, la evaluación del sistema de control interno y otras consideraciones. También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo a efectos de corregir las deficiencias constatadas en el examen practicado y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en Informes de Auditoría de ejercicios anteriores.


1) Presentación de Estados Financieros
Los Estados Financieros de la CND correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2015 fueron aprobados por el Directorio del Organismo por Acta N° 06/16 del 17/03/2016 y por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la CND, según consta en el Acta  N° 33 de fecha 06/04/2016. Los mismos fueron remitidos a este Tribunal para su consideración con fecha 30/03/2016.
La CND presentó el Estado de Situación Financiera Consolidado con sus subsidiarias al 31/12/2015, el Estado de Resultados Integrales Consolidado y el Estado de Flujos de Efectivo Consolidado, el Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado por el ejercicio anual finalizado el 31/12/2015, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior, así como el Cuadro de Evolución de Propiedad Planta y Equipo, Intangibles y Propiedades de Inversión Consolidado por el Ejercicio finalizado el 31/12/2015 y sus Notas. La finalidad de estos Estados es presentar la información financiera del grupo CND, constituido por la Corporación y sus empresas subsidiarias, como si se tratase de una sola entidad económica.
Asimismo, la CND remitió los siguientes estados individuales: Estado de Situación Financiera al 31/12/2015, de Resultados Integrales, de Flujos de Efectivo, y de Cambios en el Patrimonio , en forma comparativa con el ejercicio anterior, así como el Cuadro de Evolución de Propiedad Planta, Equipo e Intangibles por el ejercicio finalizado el 31/12/2015, expresados en pesos uruguayos, las Notas a los estados financieros, la Memoria Explicativa, la Carta de Compromiso (Carta de Representaciones) y copia del Acta de Directorio Nº 6/16 del 17/03/2016  en la que se aprueban los Estados, así como el Balance de Ejecución Presupuestal al 31/12/2015.  De acuerdo a la Nota 2.1, los estados financieros de CND así como los consolidados con sus subsidiarias fueron preparados de acuerdo con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.
No fueron objeto de consolidación las subsidiarias Cedetex S.A., Canalmar S.A. ni Trimma S.A., de acuerdo con lo indicado por Resolución del Tribunal de Cuentas de 28/04/2010, al haberse configurado la pérdida de control por parte de la CND en las mismas.

2) Incumplimientos legales
La CND no dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley Nº15.785 en la redacción dada por el Artículo 34 Literal E) de la Ley Nº18.602 por la gestión asumida en la administración de diversos fondos en relación a cometidos que pueden y deben ser prestados por otras personas públicas. En tal sentido, se destaca:
· Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 20/05/2015(E. E.        Nº 2014-17-1-0006932, Ent. N° 2291/15) por la ampliación del Convenio Uruguay Crece Contigo suscrito entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la CND, ya que el servicio de administración de los fondos a transferirse a la CND, en cumplimiento del convenio referido, puede y debe ser realizado por la propia OPP. La CND no se encontraba amparada, desde el punto de vista jurídico, para prestar el servicio de la administración del fondo en cuestión, por cuanto en el presente caso no se configura el supuesto exigido por el Artículo 34 de la Ley 18.602, esto es, la imposibilidad de que dicha actividad pueda ser prestada por otra persona pública, en razón de sus cometidos.
· Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 30/12/2015 (E. E. Nº2015-17-1-0008838, Ent. N° 6938/15) por la suscripción del Convenio con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) con el objeto de colaborar en la implementación del Programa Jóvenes en Red, en el marco del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia, Préstamo BID Nº 2414 OC/UR, ya que se está encargando a la CND la prestación de servicios que deben ser ejecutados por el Organismo en razón de sus cometidos (Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05). Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 3 del Contrato de Préstamo Nº 2414/OC-UR, las partes convienen que la ejecución del  Programa y la utilización de los recursos de financiamiento del BID serán llevadas a cabo en su totalidad por el MIDES en su calidad de Organismo ejecutor.
- Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 30/12/2015 (E. E.     Nº 2015-17-1-0007779, Ent. N° 6143/15) por el Convenio suscrito con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) - MIDES-INJU, fortalecimiento de la casa INJU y de otras instalaciones del Instituto- ya que en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”.
- Resolución del Tribunal de Cuentas del 08/04/2015 (E. E. Nº 2015-17-1-0001832, Ent. N° 1503/15) por la suscripción del Convenio con  la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) - Proyecto Convivencia, Programa “Uruguay Integra” -  ya que el servicio de administración de los fondos a transferirse a la CND en cumplimiento del convenio, puede y debe ser realizado por la propia OPP, por lo que la CND no se encuentra amparada, desde el punto de vista jurídico, para prestar el servicio de la administración del fondo en cuestión.
3) Evaluación del Sistema de Control Interno
La evaluación del sistema de control interno no fue realizada a efectos de emitir una opinión respecto al mismo, sino para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada.
En la Nota 20 a los estados financieros se detalla el personal clave del ente, así como las compensaciones que recibió durante los ejercicios 2014 y 2015. La Nota presenta inconsistencias con el organigrama suministrado por el organismo. En tal sentido, se constató que no se incluyó en la misma la Gerencia de Asuntos Legales que integra el organigrama de CND. Asimismo, se incluyó en la Nota para el ejercicio 2015 la Gerencia de Gobiernos Departamentales, la cual no forma parte del organigrama de la Institución.

4) Otras consideraciones
4.1) Durante el Ejercicio 2015 la CND desarrolló determinadas actividades que, si bien no constituyeron un incumplimiento legal de la Institución, merecieron en su momento observación del Tribunal de Cuentas:
-  Resolución del Tribunal de Cuentas del  20/01/2016 (E. E. Nº 2015-17-1-0009299, Ent. N° 7325/15) por la transferencia recibida por la CND de parte del Ministerio de Turismo y Deporte, en el marco del Convenio “Uruguay a Toda Costa”, ya que el mismo fue oportunamente observado por no resultar ajustado a derecho.
- Resolución del Tribunal de Cuentas del 29/04/2015 (E. E. Nº 2012-17-1-0002153, Ent. N° 2265/15) por la transferencia recibida por la CND de parte del Ministerio de Educación y Cultura (M.E.C.), en el marco del Convenio correspondiente al Instituto del Cine y Audiovisual del Uruguay (ICAU), ya que se había observado el convenio suscrito oportunamente por no encuadrar en el marco normativo vigente.
4.2) A juicio de este Tribunal la cesión de créditos preceptuada en el Artículo 2 del Decreto No. 353/015 no se ajusta a lo dispuesto por la ley 18.602.
4.3) Este Tribunal está analizando la disposición del Artículo 284 de la Ley 18834 respecto al cumplimiento del monto a transferir de la CND a ANDE de acuerdo al Artículo 40 de la Ley 18602 y, si correspondiere, dictaminará al respecto oportunamente.

5)  Recomendaciones
Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en Informes de Auditoría de ejercicios anteriores, se concluye que:
5.1) Recomendaciones cumplidas
5.1.1) Se dotó a la Auditoría Interna de recursos humanos suficientes a efectos de cumplir de forma adecuada con sus funciones.
5.1.2) Se prepararon los Estados Financieros de acuerdo con los cometidos asignados a la CND por la Ley Nº 18.602.
5.1.3) Se efectuaron los Informes de Rendición de Cuentas de los fondos administrados de acuerdo con lo establecido en el Artículo 9 de la
Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas.
5.2) Recomendaciones no cumplidas
5.2.1) No fueron publicados en el Diario Oficial los estados financieros de la CND de ejercicios anteriores ni la totalidad de los estados de las subsidiarias, Artículo Nº 26 de la Ley N° 17.555 y Artículos No 29 de la Ley N° 15.785 (Ley Orgánica), 38 del Decreto Nº 247/987 y Artículo 177 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF).
5.2.2) Se continuaron desarrollando actividades que exceden el marco de competencias establecido a texto expreso por las disposiciones legales (Numeral 2).
5.2.3) No se efectuaron depósitos de fondos exclusivamente en el BROU, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 80 de la Ley Nº 17.555 de fecha 18/09/2002.

5.3) Recomendaciones del presente ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores y se formulan las siguientes:
· Revelar en las Notas a los estados financieros la totalidad del personal clave de la Institución (Numeral 3).
· Ajustar el organigrama de la CND a la realidad organizacional (Numeral 3).
Montevideo, 28 de octubre de 2016














DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y sus subsidiarias que se adjuntan. Dichos estados comprenden el Estado de Situación Financiera Consolidado al 31/12/2015, los correspondientes Estados de Resultados Integrales Consolidado y de Flujos de Efectivo Consolidado, presentados en forma comparativa con el Ejercicio anterior y el Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado por el Ejercicio anual finalizado el 31/12/2015, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los Estados Financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales
constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros
La Dirección de la CND es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos Estados Financieros de acuerdo con la Ordenanza Nº 81
del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y
mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).
Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los Estados Financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de
los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los Estados Financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar
lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente
y  apropiada para sustentar la opinión.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial consolidada de la CND y sus subsidiarias
al  31 de diciembre de 2015, los resultados consolidados de sus operaciones y
los flujos de efectivo consolidados correspondientes al Ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.


Párrafo de énfasis de asunto
La Ley Nº 18.602 de 15/09/2009 creó la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) y determinó sus cometidos, modificando los asignados a CND. Hasta el Ejercicio anterior, las actividades desarrolladas en el marco de las competencias atribuidas a ANDE fueron registradas en la contabilidad de CND cuando las mismas debieron haberse registrado en una contabilidad separada, atento a lo prescripto por dicha Ley. Al no haberse podido obtener evidencia suficiente sobre el impacto de estas operaciones y cuanto representaban en los estados financieros de CND, en el Ejercicio 2014 no se expresó una opinión sobre dichos Estados. En este Ejercicio la situación ha cambiado, ya que el 30/12/2015 se suscribió un Convenio entre CND y ANDE a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nº 18.602, en cuanto a la transferencia definitiva de activos de una institución a otra. A partir de la suscripción del Convenio, se afectó la provisión oportunamente creada por CND para dar cumplimiento a la Ley y se procedió a realizar la transferencia de los activos.
El saldo a transferir se estableció en $ 307.550.443, compuesto por $112.441.670 de efectivo y $ 195.108.773 de créditos.
Al 31/12/2015 quedan por transferir activos por un total de $ 71.930.703. Ellos
corresponden a un saldo remanente de disponibilidades ($53.185.204)  y créditos de los Programas BID PES y Fondo de Garantía BROU ($18.745.499). Estos créditos tienen pendiente el cambio de titular y prestatario, pero la CND no siguió adelante con los programas a partir de la suscripción del Convenio.
Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que:
- Artículos 29 de la Ley N° 15.785 (Ley Orgánica), 38 del Decreto               Nº 247/987 y 177 del TOCAF. No fueron publicados en el Diario Oficial los Estados Financieros de la CND correspondientes al Ejercicio 2014 y el respectivo Dictamen del Tribunal de Cuentas.
- Artículo 26 de la Ley N° 17.555. Si bien se incluyeron los Estados Financieros auditados de las subsidiarias en la página web del Organismo, los mismos no fueron publicados en el Diario Oficial como establece esta norma.
- Artículo 80 de la Ley N° 17.555 reglamentado por el Decreto 375/02 de 28/09/2002. Los depósitos no fueron realizados exclusivamente en el Banco de
la República Oriental del Uruguay (BROU).
- Artículo 34 Literal E) de la Ley Nº 18.602 que modifica el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785. Se han desarrollado actividades que exceden el marco de competencias que la Ley de Creación y sus modificativas le atribuyen a la CND
a  texto expreso.


1

